
 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar 
Correo Electrónico: J24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.G 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
          

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
DANNY RENTERIA RENTERIA  

ANIA SULANDY MARTINEZ RENTERIA 

DEMANDADO COLFONDOS S.A 

RAD. NRO 05001 31 05 024 2023 0331 00 

INSTANCIA PRIMERA  

DECISIÓN Notifica conducta concluyente 

 

En el trámite de la referencia el 21 de noviembre de 2023 se recibió en el 

buzón electrónico del Despacho, poder conferido por el representante de 

COLFONDOS S.A al profesional del derecho Dr. CRISTIAN ORLANDO 

DÍAZ IBARRA CC N°4.253.468 TP 254.169CSJ.  A quien se le reconoce 

personería para actuar; quedando así revocado el poder inicialmente a la 

profesional del derecho KELLY YULIETH ROJAS RESTREPO TP 

222.565. de conformidad con el articulo 76CGP.  

Así las cosas, en aras del debido proceso, y derecho de defensa, en 

cumplimiento a lo previsto en el literal segundo del artículo 301 del 

Código General del Proceso, norma aplicable por remisión expresa del 

Art. 145 de CPTSS, se entenderá notificado por conducta concluyente a 

COLFONDO S.A, del auto que admite la demanda y de cada una de las 

actuaciones emitidas con posterioridad dentro del presente trámite, a 

partir del día siguiente de la notificación por estados del presente auto.  

Para tal efecto, a través de la Secretaría del Despacho, concomitante con 

la notificación de esta actuación, se le permitirá el acceso al expediente 

digitalizado, para que se surta el correspondiente traslado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez
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